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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
23 de julio de 2021 a las 16:35:00
 
Lugar de celebración
on-line
 
Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. Miguel Angel  Ladero Santos,Director Adjunto 
SECRETARIO
D./Dña. Jesús María Aranaz Navarro,Gerente
VOCALES
D./Dña. Jose Luis Ocasar Eusebio,Subdirector 
D./Dña. Antonio Fernández Barral,Subdirector 
ASESOR
D./Dña. Alvaro Hernandez Argüelles ,Subdirector COFIDES
 
Orden del día
 
PRIMERO.- Revisión y homologación de la documentación justificativa presentada por los licitadores que
resultaron adjudicatarios provisionales,  y ello de conformidad con lo previsto en el apartado 7.6. de los
Pliegos de Condiciones Particulares en el procedimiento con número de expediente RE21INV001, para la
adjudicación definitiva del contrato de Servicios de apoyo externo financieros y jurídicos, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  17.7  del  Real  Decreto-Ley  5/2021,  de  12  de  marzo,  de  medidas
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la Covid-19.

SEGUNDO.- Adjudicación definitiva de los licitadores que se presentaron al Lote 1.

TERCERO.- Adjudicación definitiva de los licitadores que se presentaron al Lote 2.

CUARTO.- Adopción de acuerdos pertinentes al procedimiento.

SE EXPONE

Antecedentes:

Con fecha 25/06/2021 se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público, el acta de la misma
fecha,  mediante  la  que  se  acuerda  la  adjudicación  provisional  de  los  licitadores  del  Lote  1  y  Lote  2,
concediendo un plazo de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente a la comunicación, para la presentación
la documentación justificativa indicada en el apartado 7.6 de los pliegos de condiciones particulares de la
licitación.

Con fecha 01/07/2021 se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público, el acta de la misma
fecha,  mediante  la  que  acuerda  la  ampliación  del  plazo  inicialmente  previsto  para  la  aportación  de  la
documentación a que se refiere el apartado 7.6 del pliego de condiciones particulares.

Con fecha 16/07/2021 se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público, el acta de la misma
fecha, mediante la que se acuerda ampliar el plazo previsto para proceder a la adjudicación definitiva del
Acuerdo Marco previsto en el apartado 7.7 del pliego de condiciones particulares de la licitación.

Con fechas 19, 20 y 21 de julio de 2021 se solicita a diversos licitadores de los Lotes 1 y 2, la aclaración de
determinados extremos de la documentación aportada.



PRIMERO.- Revisión  y  homologación  de  la  documentación  justificativa:  Constituida  la  Mesa  de
Contratación, el presidente abre la sesión procediéndose a revisar y puntuar la documentación justificativa
aportada  por  los  licitadores,  así  como  las  subsanaciones  o  aclaraciones  posteriores  con  los  siguientes
resultados:

CLASIFICACIÓN FINAL DE OFERTAS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN

LOTE I

1 DELOITTE FINANCIAL ADVISORY, S.L.U. 100
2 DUFF & PHELPS, S.L.U. 100
3 PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, S.L.100
4 GRANT THORNTON SLP-GRANT THORNTON ADVISORY SLP-AM COFIDES – UTE. 98
5 ALVAREZ & MARSAL SPAIN, S.L. 85
6 BDO AUDITORES, S.L.P. 85
7 PKF ATTEST SERVICIOS PROFESIONALES, S.L. 79
8 KPMG ASESORES, S.L. 75
9 ERNST AND YOUNG SERVICIOS CORPORATIVOS, S.L. 62
10 CROWE & HORWATH HTL, PARTNERS – UTE. 56
11 FTI CONSULTING SPAIN, SRL. 56
12 CROWE ADVISORY, S.P., S.L. – BUSINESS INTEGRATION PARTNERS C.I., S.L.- UTE. 55
13 ANALISTAS FINANCIEROS INTERNACIONALES, S.A. 42

LOTE II

1 PRICEWATERHOUSECOOPERS TAX & LEGAL, S.L. – UTE. 89
2 DELOITTE LEGAL, S.L.P. 74
3 GÓMEZ ACEBO & POMBO ABOGADOS, S.L.P.  73
4 ONTIER ESPAÑA, S.L. 73
5 LENER ASESORES LEGALES Y ECONÓMICOS, S.L.P. – UTE. 72
6 RAMÓN Y CAJAL ABOGADOS, S.L.P. 60
7 SIMMONS & SIMMONS, S.L.P. 57
8 DLA PIPER SPAIN S.L.U. 56
9 RIGHT OPTION, S.A.P. 56
10 PKF ATTEST SERVICIOS PROFESIONALES, SL. 54
11 BROSETA ABOGADOS, S.L.P. 53
12 HERBERT SMITH FREEHILLS SPAIN, S.L.P. 53
13 CUATRECASAS GONÇALVES PEREIRA, S.L.P.  50

Excluidos:
BDO AUDIBERIA ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS S.L.P. UNION TEMPORAL DE
EMPRESAS MAIO LEGAL& DA LAWYERS & LÓPEZ IBOR

SEGUNDO.- Adjudicación de los licitadores que se presentaron al Lote 1

La mesa de contratación acuerda, por delegación del Consejo de Administración de COFIDES en su reunión
del pasado 29 de abril de 2021, la adjudicación definitiva del Lote 1 a los trece licitadores indicados en el
expositivo primero clasificados por su orden de puntuación.



TERCERO.- Adjudicación de los licitadores que se presentaron al Lote 2

La mesa de contratación acuerda, por delegación del Consejo de Administración de COFIDES en su reunión
del pasado 29 de abril de 2021, la adjudicación definitiva del Lote 2 a los trece licitadores indicados en el
expositivo primero clasificados por su orden de puntuación.

Asimismo, la mesa de contratación acuerda la exclusión de los licitadores del Lote 2: (i) BDO AUDIBERIA
ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS S.L.P., y (ii) UNION TENMPORAL DE EMPRESAS MAIO
LEGAL & DA LAWYERS & LÓPEZ IBOR,  en  base  a  la  siguiente  motivación:  No haber  acreditado
suficientemente  haber  participado  como  asesor  jurídico  principal  en  al  menos  tres  operaciones  de
reestructuración de deuda sometidas a derecho español, de conformidad con lo previsto en el apartad 7.3.3.2.
(ii) del pliego de condiciones particulares.

Por  consiguiente,  la  mesa  de  contratación  acuerda  requerir  al  licitador  del  Lote  2:  MONTERO
ARAMBURU, S.L.P.,  a  fin  de  que en el  plazo  de 5 días  hábiles  aporte  la  documentación justificativa
prevista en el apartado 7.6. de los pliegos de condiciones particulares.

No habiendo otros asuntos a tratar, y no formulándose ruegos o preguntas, se levanta Acta de las sesiones 
virtuales y se aprueba, de lo que doy fe como Secretario, con el VºBº del señor Presidente.

Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a:
 
 
 
 
 
D. Jesús María Aranaz Navarro                              D./Dña. Miguel Angel Ladero Santos
SECRETARIO                                               PRESIDENTE


